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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
ORDENANZA Nº 000175 DE 2013 

“POR MEDIO LA CUAL EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO SE ASOCIA A 
LA CELEBRACION DE LOS CIEN (100) ANOS DE EXISTENCIA DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA DE SABANALARGA COLEGIO DE 
BACHILLERATO SABANALARGA (CODESA)” 

 
La Asamblea del Departamento del Atlántico, en uso de sus facultades legales y 
constitucionales, especialmente las consagradas en el artículo 300 de la Constitución 
Política de 1991 y en especial las vertidas en el Decreto 1222 de 1986 y 
 

ORDENA 
 
ARTÍCULO PRIMERO Celebración: El Departamento del Atlántico se asocia a la 
celebración de los cien (100) años de existencia de la Institución Educativa de 
Sabanalarga Colegio de Bachillerato Sabanalarga (CODESA). A la celebración que se 
cumplirá el 15 de abril de 2015, lo cual se constituye en un acontecimiento extraordinario 
para la comunidad de Sabanalarga y de los demás municipios del Atlántico.   
 
ARTICULO SEGUNDO Exaltación: La Asamblea del Departamento del Atlántico exalta y 
pone como ejemplo la labor que ha adelantado la Institución Educativa de Sabanalarga 
(CODESA), durante toda su existencia, en beneficio de las juventudes del Municipio de 
Sabanalarga, del Departamento del Atlántico, de la Región Caribe y de Colombia.  
 
ARTICULO TERCERO Entrega de Honores: La Asamblea del Departamento del Atlántico, 
en cabeza de su Mesa Directiva, hará entrega de una placa conmemorativa y de la 
respectiva Resolución de Honores a esta prestigiosa Institución Educativa del Atlántico.  
 
ARTICULO CUARTO Denominación y sigla: Para que perdure su tradicional nombre 
siempre se denominará Institución Educativa "Colegio de Sabanalarga" y su sigla será 
"CODESA". 
 
ARTÍCULO QUINTO: Vigencias y derogatorias: Esta Ordenanza rige a partir de su 
promulgación y deroga todas aquellas ordenanzas que le sean contrarias. 
 

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Barranquilla, a los 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LILIA ESTHER MANGA SIERRA 

Presidenta 
 
 
ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 
SOCRATES CARTAGENA LLANOS  MARGARITA BALEN MENDEZ 
Primer Vicepresidente    Segundo Vicepresidente 
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ORIGINAL FIRMADO 

FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO 
Secretario General 

 
Esta Ordenanza recibió los tres debates reglamentarios de la siguiente manera: 
 
Primer Debate:  Abril 9 de 2013 
Segundo Debate:  Abril 16 de 2013 
Tercer Debate:  Abril 18 de 2013 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO 

Secretario General 
 
Gobernación del Departamento del Atlántico. Sanciónese la presente Ordenanza Nº 
000175 de 2013. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ANTONIO SEGEBRE BERARDINELLI 

Gobernador del Atlántico 
 
  
 
 
 
  
  
  
  
 
 


